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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta de marzo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03310/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por persona quien no proporciona nombre, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información, registrada bajo el número de expediente 00172/INFOEM/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:


” En atención al cuarto bloque de capacitaciones para municipios, solicito la presentación de power point denominada "Medidas de Apremio y Responsabilidades Administrativas” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, se advierte que en fecha tres de marzo del año en curso, el Sujeto Obligado notificó la siguiente respuesta:

“…Metepec, México a 03 de Marzo de 2022
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00172/INFOEM/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública.… “(Sic).

Al que adjunto los archivos electrónicos denominados: “Medidas de Apremio y Responsabilidades Administrativas”, “RespuestaSolicitud00172CIOCV” y “RespuestaSolicitud00172UT”, los cuales serán analizados en el considerado correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03310/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“El tiempo de respuesta a la solicitud de acceso a la información.”(Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Mi solicitud fue ingresada desde el 09 de febrero de 2022, fecha posterior a las capacitaciones de Medidas de Apremio, y en términos del artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios menciona que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles; sin embargo, se esperaron hasta el último día hábil para dar respuesta a mi solicitud notandosé una evidente falta de trámite a mi solicitud, y lo que llama más la atención que la respuesta fue dada por la Contraloría Interna del Infoem, Unidad encargada de la vigilancia del cumplimiento, la intención del recurso es que se impongan las sanciones correspondientes por no acatar a los plazos y disposiciones establecidas en la Ley en la materia, afortunadamente si el recurso no se resuelve a mi favor cuento con las instancias del INAI y el Poder Judicial de la Federación. Anexo la Ley de Transparencia para su pronta lectura al artículo 161” (Sic).

Al que corre adjunto el archivo electrónico denominado: “Ley de Transparencia.pdf”, el cual será analizado en el considerando correspondiente.
 
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha siete de marzo del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado, presentó informe justificado a través del oso archivos electrónicos denominados: “InformeJustificadoRecurso03310UT.pdf”, “IJ del RR 03310-2022 solicitud 172-22.PDF” y “Oficio Requerimiento Informe RR 03310-2022 CIOCV.pdf”; asimismo, se hace constar que la parte Recurrente no presentó manifestaciones; finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse, de conformidad con la siguiente imagen:

[image: ]

SEXTO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo cual, se decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo y trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las causales contempladas en el numeral 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivo normativo que señala a la literalidad:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos” (Sic).

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión.

Aunado a los, es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico.
	
Atento a lo anterior, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, por tanto el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” (Sic).

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  (SAIMEX), se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre de conformidad con el artículo 2.14 del Código Civil del Estado de México, pues como atributo de la personalidad el nombre de las personas físicas se forma con el sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre; lo anterior a efecto que sea identificado, sin embargo no fue registrado en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En este sentido, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Aunado a lo anterior, el derecho de acceso a la información pública, que refiere el artículo 6° de la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. …

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.

Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

Asimismo, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;

II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;

III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

V. Los órganos autónomos;

VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;

VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;

VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;

IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;

X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y

XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal  o municipal, que reciba recursos públicos.

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública, es una garantía individual que puede ser ejercida ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información pública que se encuentre en poder de los Sujetos Obligados.

Atento a lo anterior de manera objetiva se precisa que la solicitud de información versa en conocer la siguiente información: 

1. La presentación de power point denominada "Medidas de Apremio y Responsabilidades Administrativas”.

Atento a lo anterior, resulta oportuno mencionar que es evidente que el Sujeto Obligado no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, su respuesta se encuentra encaminada a atender la solicitud, pues una vez analizada la materia de la solicitud, en vía de respuesta a la solicitud de información número 00172/INFOEM/IP/2022, en fecha tres de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, hace entrega de la presentación PowerPoint, denominada “Medidas de Apremio y Responsabilidades Administrativas”, elaborada por la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia del Sujeto Obligado, de fecha febrero de dos mil veintidós, constante de diecinueve diapositivas, por lo tanto el estudio de la fuente obligacional en el caso concreto se obvia, en razón de que dicho análisis se efectúa con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado genera administra o posee la información que le fue requerida y al existir la manifestación de poseer la misma a nada practico llevaría el alcance del mismo.

Aunado a lo anterior, no se omite señalar que tomando en consideración que el Sujeto Obligado , no señaló que era inexistente la información y contrario a lo anterior, con fundamento en los artículos 12 y 24 hizo entrega entre otros del archivo electrónico denominado “Medidas de Apremio y Responsabilidades Administrativas”, atento a lo anterior, es criterio que la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la primera implica la existencia de un documento la segunda con lleva a la ausencia, lo anterior tiene sustento en el Criterio 29/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual establece lo siguiente:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

En suma, a lo anterior, como se mencionó en el antecedente SEGUNDO, en fecha tres de marzo de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información 00172/INFOEM/IP/2022, para lo cual adjuntó los archivos electrónicos denominados “Medidas de Apremio y Responsabilidades Administrativas”, “RespuestaSolicitud00172CIOCV” y “RespuestaSolicitud00172UT”, de los cuales se desprende la siguiente información:

“Medidas de Apremio y Responsabilidades Administrativas”, del cual se desprende presentación en PowerPoint, denominada: “Medidas de Apremio y Responsabilidades Administrativas”, elaborada por la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia del Sujeto Obligado, de fecha febrero de dos mil veintidós, constante de diecinueve diapositivas. 

“RespuestaSolicitud00172CIOCV”, del cual se desprende el memorándum número INFOEM/CI-OCV/075/2022,  de fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, signado por el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia adscrito al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a través del cual informa que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se localizó la presentación denominada “Medidas de Apremio y Responsabilidades Administrativas” para lo cual anexa digitalmente la presentación de referencia.

“RespuestaSolicitud00172UT”, del cual se observa el oficio número INFOEM/UT/166/2022, de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, signada por el Titilar de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del cual emite respuesta a la solicitud número 00172/INFOEM/IP/2022, en la que señala que en atención a la solicitud de acceso a la información pública realizada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrada bajo el folio 00172/INFOEM/IP/2022, sírvase en encontrar en archivo adjunto los documentos consistentes en la respuesta del servidor Público habilitado de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, bajo el número de memorándum INFOEM/CI-OCV/075/2022, con el nombre de archivo “RespuestaSolicitud00172CIOCV”, así como el anexo consistente en la presentación denominada “Medidas de Apremio y Responsabilidades Administrativas”, y señalando números telefónicos para cualquier aclaración, así como el termino y fundamento legal para la interposición del recurso de revisión.

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso Recurso de Revisión y por acuerdo de fecha siete de marzo de dos mil veintidós, se admitió a trámite el recurso de revisión, 03310/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual se ordenó poner a disposición de las partes, por un plazo máximo de siete días para que manifestaran lo que a su derecho correspondiera, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos.

Atento a lo anterior, de las constancias que corren agregadas al expediente del asunto se puede observar que El Recurrente, no realizó manifestaciones y por otro lado se aprecia que El Sujeto Obligado rindió informe justificado en fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós, a través de los archivos electrónico denominados: “InformeJustificadoRecurso03310UT.pdf”, “IJ del RR 03310-2022 solicitud 172-22.PDF” y “Oficio Requerimiento Informe RR 03310-2022 CIOCV.pdf”, de los cuales se desprende la siguiente información:

“Oficio Requerimiento Informe RR 03310-2022 CIOCV.pdf”, del cual se aprecia el oficio número INFOEM/UT/067/2022, de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular dela Unidad de Transparencia adscrita al Sujeto Obligado, a través del cual requiere al servidor público habilitado de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, remita informe respectivo.

“IJ del RR 03310-2022 solicitud 172-22.PDF” del cual se aprecia el oficio número INFOEM/CI-OCV/0092/2022, de fecha diez de marzo de dos mil veintidós, signado por el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia, a través del cual da respuesta al similar número INFOEM/UT/067/2022, en el que señala que con fundamento en los artículos 12 último párrafo y 24 párrafo in fine de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, confirma la respuesta emitida a la solicitud de información 00172/INFOEM/IP/2022, pues como quedo precisado en la respuesta primigenia con la cual se remitió la presentación denominada “Medidas de Apremio y Responsabilidades Administrativas”, se cumplió cabalmente el requerimiento realizado, aunado a lo anterior también señala que dicha presentación fue generada de manera explicativa y únicamente como material de apoyo, y la misma no fue dirigida a Titulares de Unidades de Transparencia por lo que no se encontraba disponible al público por la naturaleza de la misma, en ningún medio impreso ni en libros, compendios, trípticos, registros públicos, ni en formato electrónico alguno disponible en internet o en cualquier otro medio, por lo que no cumple con ningún supuesto del citado artículo de la Ley de Transparencia, como erróneamente argumente el recurrente, por lo que se estima tal motivo de inconformidad como infundado, por lo que no existe una transgresión al derecho de acceso a la información, aunado a lo anterior, también refiere que la Unidad de Transparencia de este Instituto, proporcionó la respuesta al solicitante en fecha tres de marzo del dos mil veintidós, por lo que al haber entregado la respuesta dentro del plazo legal establecido para tal efecto, no se vulneró el derecho de acceso a la información del ahora recurrente, también se advierte que el servidor público habilitado señala que respecto a la manifestación del recurrente relativa a que “….la intención del recurso es que se impongan las sanciones correspondientes por no acatar a los plazos….”, Resulta aplicable citar el criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por lo que considera que los motivos de inconformidad señalados por el recurrente resultan infundados.

 “InformeJustificadoRecurso03310UT.pdf”, del cual se advierte el oficio número INFOEM/UT/224/2022, de fecha 16 de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del cual rinde informe Justificado, que en lo que interesa señala todos y cada uno de los antecedentes del asunto, así mismo manifiesta que el agravio que invoca el recurrente se centra en el hecho de que la respuesta originaria se le notificó en un término que resulta violatorio de su derecho de acceso a la información pública, circunstancia que en el caso concreto no se actualiza por no corresponder con el supuesto establecido en la normatividad de la materia, y por otro lado se le hizo entrega de la información requerida dentro de los quince días hábiles posteriores a la solicitud realizada por lo que los agravios del recurrente se consideran infundados, solicitando la confirmación de la respuesta a la solicitud de información pública.

En tal contexto, se tienen por reproducidas en obvio de repeticiones innecesarias todas y cada una de las manifestaciones realizadas tanto por el Hoy recurrente como por el Sujeto Obligado las cuales son tomadas en consideración para la emisión de la presente resolución

Por ello, una vez analizada la respuesta emitida por el Sujeto Obligado al hoy recurrente, resulta evidente para esta Órgano, que existe correspondencia entre la solicitud realizada por el hoy recurrente y la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, pues de la misma se aprecia la entrega de la información correspondiente a la solicitud de información 03310/INFOEM/IP/RR/2022, la cual es tendiente a que sea entregada la presentación de PowerPoint denominada "Medidas de Apremio y Responsabilidades Administrativas”, información que fue entregada por el sujeto obligado, a través de los oficio “RespuestaSolicitud00172UT”, y “RespuestaSolicitud00172CIOCV”, los cuales fueron notificados en fecha tres de marzo de dos mil veintidós como se advierte del expediente electrónico del asunto.
 
Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

Por lo que, una vez revisada la información entregada en vía de respuesta, este Órgano Garante considera que, la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sí satisface el derecho de acceso a la información de EL RECURRENTE, ya que los Sujetos Obligados sólo pueden proporcionar la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos. Esto conforme lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones

En suma, es importante señalar al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En suma a lo anterior, cabe señalar que una vez fijada la solicitud de información 03310/INFOEM/IP/RR/2022, en fecha tres de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado atendió la misma en la que hizo entrega de la información, derivado de lo anterior, resulta oportuno para esta Ponencia señalar que tanto el acto impugnado como las razones y motivos de inconformidad no tienden a inconformarse en contra de la respuesta y la información emitida por el Sujeto Obligado, pues por un lado como acto impugnado señala: “El tiempo de respuesta a la solicitud de acceso a la información” y por motivo de inconformidad “Mi solicitud fue ingresada desde el 09 de febrero de 2022, fecha posterior a las capacitaciones de Medidas de Apremio, y en términos del artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios menciona que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles; sin embargo, se esperaron hasta el último día hábil para dar respuesta a mi solicitud notandosé una evidente falta de trámite a mi solicitud, y lo que llama más la atención que la respuesta fue dada por la Contraloría Interna del Infoem, Unidad encargada de la vigilancia del cumplimiento, la intención del recurso es que se impongan las sanciones correspondientes por no acatar a los plazos y disposiciones establecidas en la Ley en la materia, afortunadamente si el recurso no se resuelve a mi favor cuento con las instancias del INAI y el Poder Judicial de la Federación. Anexo la Ley de Transparencia para su pronta lectura al artículo 161”; En este tenor, se estima que el Recurrente está conforme con la información que le fueron entregada referente a la presentación PowerPoint relativa a las “Medidas de Apremio y Responsabilidades Administrativas” y que fueron solicitadas, por lo que el motivo de su inconformidad radica en el tiempo de respuesta a la solicitud, por lo que puede colegirse que la respuesta fue consentida. 

Lo anterior es así debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Por otro lado, respecto a las manifestaciones señaladas como en el acto impugnado así como razones y motivos de inconformidad relativos a “El tiempo de respuesta a la solicitud de acceso a la información” y “en términos del artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios menciona que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles; sin embargo, se esperaron hasta el último día hábil para dar respuesta a mi solicitud notandosé una evidente falta de trámite a mi solicitud, y lo que llama más la atención que la respuesta fue dada por la Contraloría Interna del Infoem, Unidad encargada de la vigilancia del cumplimiento, la intención del recurso es que se impongan las sanciones correspondientes por no acatar a los plazos y disposiciones establecidas en la Ley en la materia, afortunadamente si el recurso no se resuelve a mi favor cuento con las instancias del INAI y el Poder Judicial de la Federación. Anexo la Ley de Transparencia para su pronta lectura al artículo 161”; dicho supuesto resulta inoperante toda vez que con fundamento en el artículo 163, primer párrafo de la Ley de trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que la Unidad de Transparencia notificara la respuesta en el menor tiempo posible y en ningún caso excederá de quince días hábiles posteriores a la solicitud, atento a ello, resulta evidente para esta Ponencia que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado se encuentra dentro del límite temporales señalados por la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo se advierte que del total de las constancias que forman parte del expediente del asunto no se advierte que la información solicitada por el hoy Recurrente estuviera disponible como hace referencia el artículo 161 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la fracción II, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 03310/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE   RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00172/INFOEM/IP/2022, por resultar infundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y EN LA DECIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA ELTREINTA DE MARZO DE DOS MIL VIENTIDOS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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